
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

REFERENCIA: 	NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE: 	HERNÁN MAURICIO CHITIVA GARZÓN 
DEMANDADO: 	JORGE ALEJANDRO VÉLEZ VÁSQUEZ- 

. DIPUTADO 	ELECTO 	del 
DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA. 

MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2019-00474-00 

Procede esta SALA UNITARIA a pronunciarse sobre la admisión 
de la demanda 'de NULIDAD ELECTORAL prevista en el artículo 139 del 
C.P.A.C.A., presentada por el señor HERNÁN MAURICIO CHITIVA GARZÓN en 
contra del señor JORGE ALEJANDRO VÉLEZ VÁSQUEZ- DIPUTADO ELECTO 
del DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA. 

ANTECEDENTES 

El señor HERNÁN MAURICIO CHITIVA GARZÓN, presenta 
demanda en ejercicio del medio de control de NULIDAD ELECTORAL, en la que 
formula las siguientes PRETENSIONES: 

Que se declare que la nulidad, del acto administrativo contenido en los 
formularios E-26 ASA y E-27 proferido por los miembros de la comisión 
escrutadora general del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y de la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL de fecha 3 de 
noviembre de 2019, por medio del cual se declaró la elección del señor 
JORGE ALEJANDRO VÉLEZ VÁSQUEZ, como Diputado de la 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL del GUAINÍA por el PARTIDO LIBERAL 
COLOMBIANO; puesto que el mismo se encuentra incurso en las causales 
de inhabilidad contenidas en el artículo el artículo 292 de la Constitución 
Política; 33, numeral 5, y 49 de la Ley 617 de 2000 y 275. numeral 5 de la 
Ley 1437 de 2011; 

Que como consecuencia de lo anterior, se designe como Diputada 
Electra a la señora _LUISA MARÍA DÍAZ RODRÍGUEZ identificada con la 
C.C. No. 1.121.879.655, quien fungió como candidata por el. mismo 
PARTIDO LIBERAL y ocupó el segundo puesto en la lista. 

Para resolver se CONSIDERA: 

COMPETENCIA Y TRÁMITE 

La Ley 1437 de 2011, en el.  numeral 8° del artículo 152 del - 
C.P.A.C.A. asigna a los TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, el conocimiento de 
los procesos de NULIDAD ELECTORAL, en PRIMERA INSTANCIA, el acto de 
elección de los DIPUTADOS de las ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. 

OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA 

El literal a) del numeral 2° del artículo 164, de la Ly  1437 de 
2011, establece que para presentar la demanda .de nulidad de un acto de elección, 
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el término es dé 30 días contados a partir del día siguiente a la publicación 
efectuada en la forma prevista en el inciso 1° del artículo 65 ibídem. Si la elección 
se declara en audiencia pública el término contará a partir del día siguiente: 

En el caso que nos ocupa, obra el formato E-26 ASA mediante el 
cual el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, el 3 de noviembre de 2019, declara 
a los DIPUTADOS electos del DEPARTAMENTO del GUAINÍA para el periodo 
2020-2023 (fls. 9-18 del exp), radicándose la demanda el 3 de diciembre de 2019 
(fl. 29 del exp), es decir, dentro del término de Ley correspondiente. 

Al reunirse los requisitos formales se procederá a ADMITIR la 
demanda de NULIDAD ELECTORAL impetrada por el señor HERNÁN 
MAURICIO CHITIVA GARZÓN en contra del señor JORGE ALEJANDRO VÉLEZ 
VÁSQUEZ- DIPUTADO ELECTO del DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
META, SALA UNITARIA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio de la acción de 
NULIDAD ELECTORAL, presentada por el señor HERNÁN MAURICIO CHITIVA 
GARZÓN en contra del señor JORGE ALEJANDRO VÉLEZ VÁSQUEZ-
DIPUTADO ELECTO del DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA. 

En consecuencia, en aplicación del artículo 277 del C.P.A.C.A., se 
dispone: 

NOTIFÍQUESE a la parte actora esta decisión, por Estado 
Electrónico (Arts. 277-4 y 201, ídem). 

NOTIFÍQUESE el presente auto en forma personal al señor 
JORGE ALEJANDRO VÉLEZ VÁSQUEZ- DIPUTADO ELECTO del 
DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA, como lo indica el literal a), numeral 1°, del 
artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, adjuntando copia de la demanda y del 
presente auto. 

Se le advierte al 'demandado que la contestación de la demanda 
deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 175 ídem, y. especialmente 
se le recuerda que con el escrito aportará todas las pruebas qué se encuentren en 
su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, teniendo en cuenta, 
adicionalmente, el deber previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, cuya 
omisión acarreará la aplicEción del inciso segundo del artículo 173 ibídem. 

Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 37 del C.G.P., 
COMISIÓNESE al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE INÍRIDA, para 
que efectúe la notificación personal del demandado dentro del estricto término de  
dos (2) días,  por así disponerlo la letra b) del numeral 1° del artículo 277 del 
OPACA. Por secretaría, líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso y 
remítase por el medio más expedito, con la advertencia que se dejará constancia 
de las gestiones que se adelanten para lograr la notificación al demandado y la 
devolución se producirá de manera inmediata y por el medio más expedito. 

VINCÚLESE y NOTIFÍQUESE personalmente de esta 
providencia al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, al haber sido la autoridad 
que participó en la emisión del acto administrativo demandado, conforme lo 
.dispone el numeral 2° del artículo 277 del C.P.A.C.A., mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico exclusivo para notificaciones judiciales, adjuntando copia de la 
demanda y del presente auto. 
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NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto al 
MINISTERIO PÚBLICO, en igual forma descrita en el numeral anterior, para lo 
cual secretaría deberá tener presente que a partir de este acto se computa el 
término previsto en la letra g) del numeral 1° de la citada norma. 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda al señor JORGE 
ALEJANDRO VÉLEZ VÁSQUEZ- DIPUTADO ELECTO del DEPARTAMENTO 
DEL GUAINÍA, al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y al MINISTERIO 
PÚBLICO para los efectos y por los términos previstos en el artículo 279 del 
C.P.A.C.A. Para tal efecto, se les remite y se les deja a su disposición en 
Secretaría, las copias de que trata el literal f), numeral 1 °, del artículo 277 del 
OPACA.. 

Para la información a la comunidad, prevista en el inciso 
segundo de la letra c) del numeral 1° del artículo 277 del OPACA, y la notificación 
a los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos, 
dispuesta en la letra e) del mismo numeral, a cargo de la parte actora publíquese 
el aviso allí descrito que elaborará secretaría dejando registro en el aplicativo Siglo 
)0(1, por una vez en los periódicos EL TIEMPO y LA REPÚBLICA, con circulación 
en el DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA. 

Asimismo, conforme al numeral 5 de la norma antes citada. se  
ordena informar a la comunidad de la existencia del presente proceso, a través del 
sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se 
publicará la demanda, sus anexos y el presente auto admisorio. De igual forma 
teniendo en cuenta que el ámbito de aplicación del acto de elección demandado 
no cuenta con una eficiente conectividad, la información sobre la existencia del 
proceso también se hará a través de una emisora de radio con cobertura en tal 
territorio, a cargo de la parte actora 

Igualmente, de conformidad con el numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. las partes o apoderados, una vez notificados, deberán remitir a las 
direcciones electrónicas suministradas por las otras partes, inclusive el Ministerio 
Público, un ejemplar de los memoriales aportados al proceso. 

También, se advierte que la remisión de correspondencia por vía 
electrónica deberá cumplir estrictamente los requisitos previstos en el parágrafo 
segundo del artículo 103 del C.G.P., esto es, deberá originarse desde el correo.  
electrónico suministrado en la demanda o en cualquier acto derproceso, y solo se 
recibirá en el correo electrónico sqtadmvelocendoj.ramajudicial.gov.co, habida 
cuenta que la remisión a cualquier otro buzón electrónico de esta corporación 
dificultará el trámite de la correspondencia entorpeciendo el desarrollo normal y 
expedito del proceso, con lo cual podría incurrirse en la presunción de temeridad o 
mala fe prevista en el numeral 5° del artículo 79 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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